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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el 
auto apelado.

Madrid, 7 de junio de 2006.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15158 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en el recurso inter-
puesto por doña María Nieves García Inda, notaria de 
Benalmádena, contra la negativa del registrador de la 
propiedad accidental de Mijas n.º 2, a inscribir una escri-
tura de compraventa.

En el recurso interpuesto por doña María Nieves García Inda, Notaria 
de Benalmádena, contra la negativa del Registrador de la Propiedad acci-
dental de Mijas número 2, don Antonio Gallardo Piqueras a inscribir una 
escritura de compraventa.

Hechos

1. El 9 de diciembre de 2005, ante la Notaria de Benalmádena, doña 
María Nieves García Inda, se otorgó escritura de compraventa por virtud 
de la cual los cónyuges don Diego Luis V. M. y doña María Obeida G. A., de 
nacionalidad colombiana, casados en régimen de comunidad de su nacio-
nalidad, adquirieron una finca para su sociedad conyugal con sujeción a 
su régimen matrimonial.

2. Presentada la antedicha escritura en el Registro de la Propiedad se 
suspendió la inscripción dado que: «No es posible la adquisición de los 
cónyuges de nacionalidad colombiana [...] para “su sociedad conyugal” ya 
que están casados en régimen de comunidad de su nacionalidad [...]. En el 
Derecho Colombiano, por el hecho del matrimonio, se contrae sociedad 
de bienes entre cónyuges, según las reglas del Título 22, Libro IV del 
Código Civil (art. 180). Y así, dice el artículo 1774 de dicho Código, “a falta 
de pacto inscrito, por el mero hecho del matrimonio, contraída la socie-
dad conyugal con arreglo a las disposiciones de este título”. En este sen-
tido, la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación civil, 
de 1.º de agosto de 1979, afirma “se insiste, pues, en que en el sistema legal 
colombiano, el que los desposados no hayan otorgado capitulaciones 
matrimoniales, es suceso que comporta tácita aceptación incondicional 
del régimen legal de bienes en el matrimonio”. Se trata sin embargo de un 
sistema de comunidad diferida al tiempo de la disolución y partición, tal y 
como se deduce claramente del artículo 1 de la Ley 28 de 1932, conforme 
al cual “durante el matrimonio cada uno de los cónyuges tiene la libre 
administración y disposición de los bienes que le pertenezcan al momento 
de contraerse el matrimonio o que hubiere aportado a él, como de los 
demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera; pero a la 
disolución del matrimonio o en cualquier otro evento en que conforme al 
Código Civil deba liquidarse la sociedad conyugal, se considerará que 
los cónyuges han tenido esta sociedad desde la celebración del matri-
monio, y en consecuencia se procederá a su liquidación’’. Mijas, a 1 de 
febrero de 2006». Firma ilegible.

3. Contra la anterior calificación presentó recurso la Notaria autori-
zante de la escritura, doña María Nieves García Inda, y alegó: 1) No cita 
el señor Registrador precepto alguno de la legislación española que 
impida la inscripción de la escritura solicitada en los términos en que ha 
sido redactada; 2) No hay diferencia sustantiva entre decir que «compran 
y aceptan para su sociedad conyugal con sujeción a su régimen matrimo-
nial», tal y como consta en la escritura, a expresar que «compran y acep-
tan para su comunidad con sujeción a su régimen matrimonial», como 
parece, según se deduce de la calificación registral, que es necesario 
hacer constar para poder inscribir la escritura; 3) En la escritura se han 
hecho constar las circunstancias generales del artículo 51 del Reglamento 
Hipotecario y, conforme al artículo 92 del mismo cuerpo legal, los adqui-
rentes, casados, sujetos a una legislación extranjera, han comprado «para 
su sociedad conyugal con sujeción a su régimen matrimonial». Con ello es 
suficiente para practicar la inscripción; 4) El artículo 92 del Reglamento 
Hipotecario no distingue, con lo que es aplicable a cualesquiera regíme-
nes matrimoniales, y tampoco exige siquiera indicar el régimen econó-
mico matrimonial expresamente, sino sólo «si constare», con lo que se 
deduce que basta inscribir la finca a nombre de las dos personas, casadas 
y con sujeción al régimen matrimonial que conforme a la legislación 
extranjera les sea aplicable.

4. El 13 de marzo de 2006, el Registrador emitió su informe y remitió 
el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 392 y siguientes del Código Civil, 9 de la Ley 
Hipotecaria, 51, 54, 92 y 93 de su Reglamento y las Resoluciones de 10 
de marzo de 1978, 29 de octubre de 2002, 3, 27, y 28 de enero y 21 y 24 de 
febrero y 19 de diciembre de 2003, así como la de 10 de enero de 2004.

I. Se debate en el presente recurso si debe o no inscribirse una escri-
tura en la que un matrimonio colombiano, en régimen de comunidad de su 
nacionalidad, adquiere para su sociedad conyugal con sujeción a su régi-
men matrimonial. El Registrador suspende la inscripción porque el régi-
men legal supletorio colombiano es el de comunidad diferida.

II. Cuando se trata de adquisiciones realizadas por cónyuges extran-
jeros, la doctrina de este Centro Directivo, elaborada, entre otras, por las 
Resoluciones citadas en los «Vistos», consiste en que no es exigible la 
determinación de las cuotas que cada uno de ellos adquiere en el bien 
cuando se adquiere bajo un régimen matrimonial de comunidad y la ins-
cripción puede practicarse a su favor «con sujección a su régimen matri-
monial» con indicación de éste si –como en el presente caso– consta en el 
título, (cfr. artículo 92 del Reglamento Hipotecario).

III. Por tanto, el defecto no puede ser estimado. El Registrador en su 
nota reconoce que la legislación colombiana señala que el matrimonio 
produce el nacimiento entre los cónyuges de una comunidad patrimonial. 
El hecho de que la misma sea diferida al momento de la disolución del 
vínculo y que durante su existencia cada cónyuge conserve la libre admi-
nistración y disposición de sus bienes no invalida la doctrina general 
fijada por este Centro Directivo y que ha sido antes reseñada.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
nota del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 15159 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el notario de Valencia don Fernando Olai-
zola Martínez, contra la negativa de la registradora mer-
cantil n.º 4 de Valencia, a inscribir una escritura de 
constitución de una sociedad de responsabilidad limi-
tada.

En el recurso interpuesto por el Notario de Valencia don Fernando 
Olaizola Martínez contra la negativa de la Registradora Mercantil, titular 
del Registro número IV de Valencia, doña María del Carmen Pérez López 
Ponce de León, a inscribir una escritura de constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Valencia don Fernando 
Olaizola Martínez el 19 de diciembre de 2005, se constituyó la sociedad 
«Bar Gabbana, S.L.», sociedad unipersonal, y así se expresa en el apartado 
primero del otorgamiento, en el que, además, se incluyen formando parte 
del cuerpo de la escritura las disposiciones estatutarias, las cuales por 
tanto no figuran en documento aparte que se incorpore a la matriz de dicha 
escritura. En el artículo 1.º de tales estatutos se expresa que la sociedad se 
denomina «Bar Gabanna, S.L.»; en cambio, y aparte la estipulación primera 
antes referida, tanto en la certificación de denominación expedida por el 
Registro Mercantil Central que se incorpora a la escritura como en la certi-
ficación bancaria justificativa del desembolso de la aportación social figura 
como denominación la de «Bar Gabbana, S.L.».

II

El 27 de diciembre de 2005 se presentó copia de dicha escritura en el 
Registro Mercantil de Valencia, causó asiento 1223 del diario 486, y fue 
objeto de calificación negativa el 29 de diciembre, por la que se expresa lo 
siguiente:
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«El Registrador Mercantil que suscribe, previo examen y calificación 
del documento que se dirá, ha resuelto no practicar la inscripción solici-
tada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

Hechos

Fundamentos de derecho:

1. Artículo 1.º de los Estatutos: No coincidir exactamente la denomi-
nación de la sociedad con la que consta en la certificación de denomina-
ción (artículo 413 RRM). Subsanable.

En relación con la presente calificación:

Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a 
los arts. 19 bis y 275 de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/03, de 1 
de agosto, en el plazo de quince días a contar desde la fecha de notifica-
ción, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro medio de impugnación 
que el interesado entienda procedente.

Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de 
esta capital mediante demanda, que deberá interponerse dentro del plazo 
de dos meses, contados desde la notificación de esta calificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los 
artículos 324 y 328 de la Ley Hipotecaria, en su nueva redacción por 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre.

Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la 
fecha de la notificación en los términos de los artículos 324 y 328 de la Ley 
Hipotecaria en su nueva redacción por Ley 24/2005, de 18 de noviembre.

Valencia, a 29 de diciembre de 2005.–La Registradora n.º IV. Fdo.: M.ª 
Carmen Pérez López Ponce de León».

III

El 30 de diciembre de 2005 dicha calificación se notificó por vía tele-
mática al Notario autorizante, quien, mediante escrito de 16 de enero de 
2006 –que causó entrada en el referido Registro Mercantil el día 27–, inter-
puso recurso gubernativo, en el que alegó: 1.º Que la Sra. Registradora, al 
practicar la notificación de la calificación negativa por medios telemáti-
cos sin previa manifestación en tal sentido del destinatario vulnera lo 
establecido en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, y así se ha pronun-
ciado esta Dirección General en las Resoluciones de 28 y 30 de abril, 12 de 
septiembre y 13 de octubre de 2005, por lo que el incumplimiento por la 
Sra. Registradora de su deber de notificación en forma, que tiene carácter 
sistemático en cuanto al recurrente, la hace acreedora de la pertinente 
corrección disciplinaria; 2.º Que en la referida calificación no se contiene 
referencia alguna a que la misma se realice con la conformidad de los 
demás titulares del Registro Mercantil de Valencia, como establecen los 
artículos 18, apartado octavo, del Código de Comercio y 15 del Regla-
mento del Registro Mercantil, así como la Resolución de esta Dirección 
General de 5 de abril de 2005; 3.º Que el artículo 413 del Reglamento del 
Registro Mercantil, dirigido al Notario autorizante y no al Registrador 
Mercantil, ha sido cumplido, pues la denominación social se consigna dos 
veces en el otorgamiento primero de la escritura calificada y aunque en la 
segunda de esas ocasiones se ha padecido un error mecanográfico, la 
expresada en la primera coincide con la certificación bancaria y con la del 
Registro Mercantil Central; 4.º Que cuando esta Dirección General se ha 
pronunciado sobre la trascendencia que pueden tener determinados erro-
res mecanográficos lo ha hecho en sentido diametralmente opuesto al 
seguido por la Registradora (v.gr. Resoluciones de 8 de abril de 2003 y 23 
de julio de 2005), y en el presente caso no existe la menor duda acerca de 
cuál es la denominación elegida por el socio fundador, por lo que en el 
presente caso la Registradora vulnera su deber de acatar los pronuncia-
mientos de su superior jerárquico.

IV

Mediante escrito de 6 de febrero de 2006, que contiene su informe, la 
Registradora doña María del Carmen Pérez López Ponce de León elevó el 
expediente a este Centro Directivo. En dicho informe alega: 1.º Respecto 
de la notificación de la calificación, que los titulares del Registro Mercan-
til de Valencia comunicaron a la Comisión para asuntos mercantiles del 
Colegio Notarial de Valencia, al entrar en vigor la Ley 24/2001, que la noti-
ficación al Notario autorizante de la calificación negativa del título pre-
sentado se efectuaría por vía telemática, sin perjuicio de que aquellos 
fedatarios públicos que lo considerasen oportuno manifestasen su prefe-
rencia por otro medio, sin que sea el caso del señor recurrente; y que se 
han cumplido los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, entre otras normas, 
que cita; y 2.º Respecto de la falta de mención de que la calificación se 
realiza con la conformidad de los demás titulares del Registro Mercantil 

de Valencia, se limita a afirmar que en dicho Registro se cumple con lo 
establecido en el artículo 15 del Reglamento del Registro Mercantil.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 18, 19 bis, 322, 323, 325 
y 327 de la Ley Hipotecaria; 54, 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; artículos 108, 110 y 112 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, el primero de ellos según redacción por el artículo vigésimo sép-
timo, apartado tres, de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; artículos 2 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada; artículo 15 y 413 del 
Reglamento del Registro Mercantil; artículo 153 del Reglamento Notarial; 
la Instrucción de 12 de febrero de 1999; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 3 de octubre de 1988, 30 de diciembre de 1989 y 2 de marzo 
de 1991; y las Resoluciones de 29 de octubre de 1984, 20 de julio de 1994, 
26 de enero de 1999, 27 de septiembre y 13 de diciembre de 2002, 8 de abril 
de 2003, 21 de junio, 20 de julio y 9 de diciembre de 2004, 28 y 30 de abril, 
13 y 23 de julio, 12 y 27 de septiembre, 4, 13 y 15 de octubre de 2005; así 
como la de 5 de abril de 2005 (ésta del Servicio Registral en contestación 
a determinada consulta).

1. Como cuestión formal previa, plantea el recurrente si es o no 
admisible la notificación telemática de la calificación registral sin previa 
manifestación fehaciente en tal sentido del destinatario.

En caso de calificación negativa el Registrador Mercantil debe ineluc-
tablemente notificarla al Notario autorizante de la escritura calificada en 
el plazo y la forma establecidos en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria 
(aplicable en el ámbito del Registro Mercantil, según la disposición adi-
cional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre). En este 
precepto, y en garantía de los interesados, se incrementan notablemente 
los requisitos formales de la calificación negativa del Registrador, se esta-
blece que la notificación de ésta se efectuará conforme a los artículos 58 
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y se añade que será válida la 
notificación practicada por vía telemática si el interesado lo hubiere 
manifestado así al tiempo de la presentación del título y queda constancia 
fehaciente.

En el presente supuesto el Notario recurrente reconoce que recibió 
por vía telemática, en fecha que detalla, la notificación de la calificación, 
por lo que en principio no sería necesario decidir ahora si tal medio de 
comunicación es suficiente para acreditar la realización de dicha notifica-
ción, toda vez que el posible defecto formal en que se hubiera incurrido 
habría quedado sanado, ex artículo 58.3 de la Ley 30/1992, al interponer el 
recurso el interesado en condiciones que implican el pleno conocimiento 
en tiempo oportuno del contenido de la notificación.

No obstante, y habida cuenta de la trascendencia que la regularidad de 
la notificación de la calificación negativa tiene respecto de la fijación del 
«dies a quo» del cómputo del plazo para la interposición del recurso, así 
como en relación con el inicio del plazo de prórroga del asiento de presen-
tación (cfr. artículo 323 de la Ley Hipotecaria), debe recordarse el criterio 
de esta Dirección General sobre dicha cuestión, según el cual (cfr., por 
todas, las Resoluciones de 28 y 30 de abril –dictada ésta en un recurso 
interpuesto por los mismos recurrente y funcionaria calificadora que los 
del presente–, 12 y 27 de septiembre y 15 de octubre de 2005), y excepción 
hecha del supuesto de presentación del título por vía telemática con firma 
electrónica del Notario a que se refiere el artículo 112.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, no cabe efectuar la notificación de la calificación 
negativa al Notario por vía telemática, sino cuando éste hubiese formu-
lado una manifestación, de la que quede constancia fehaciente, aceptán-
dola. Si bien, en la actualidad, el apartado 2 del artículo 108 de la Ley 24/
2001, introducido por el artículo vigésimo séptimo, apartado tres, de la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, establece el marco normativo adecuado 
para que sea plenamente operativa la deseada generalización de todas las 
comunicaciones entre Notario y Registrador por vía telemática mediante 
firma electrónica reconocida.

2. Además, plantea el Notario la cuestión relativa al incumplimiento 
por parte de la Registradora del apartado octavo del artículo 18 del 
Código de Comercio, en relación con el artículo 15 del Reglamento del 
Registro Mercantil.

Pues bien, dado que la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, ha modificado 
tanto la Ley Hipotecaria en su artículo 18, como el Código de Comercio en 
idéntico precepto, a los efectos de recoger la previsión contenida en el 
artículo 15 del citado Reglamento del Registro Mercantil, resulta preciso 
recordar, una vez más, el sentido de estos artículos, su razón de ser y las 
consecuencias de su incumplimiento, ya sea en el ámbito estricto de la 
calificación donde tales preceptos son infringidos, o bien en el plano dis-
ciplinario.

Como es conocido, el artículo 15 del Reglamento del Registro Mercan-
til regula la calificación y despacho de los documentos en caso de existen-
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cia de Registros Mercantiles servidos por varios titulares en lo que se 
denomina régimen de división personal.

A tal fin, para el supuesto en que el Registrador competente apreciara 
la existencia de defectos dicho precepto reglamentario ya le imponía la 
obligación de ponerlos en conocimiento del resto de cotitulares del 
mismo sector, según el convenio de distribución de materias existente en 
tal Registro, de modo que si alguno de los restantes titulares entendía 
procedente la operación pudiera practicarla, esto es, inscribirla bajo su 
responsabilidad.

Asimismo, este Centro Directivo entendió que a falta de convenio de 
distribución de materias y en los casos en que dicho convenio se limitare 
a distribuir aleatoriamente los documentos presentados, aun cuando se 
refirieran sólo a un grupo de materias, se estimaba que existía sector 
único, sin distribución objetiva de materias, lo que implicaba que debía 
procederse del mismo modo que cuando un convenio distribuía materias 
entre varios Registradores; por tanto, que si el Registrador de un Registro 
donde no existía convenio o donde éste se limitaba a repartir aleatoria-
mente documentos apreciaba la existencia de un defecto, debía ponerlo 
en conocimiento de los demás, a los efectos previstos en el apartado 
segundo del artículo 15 del indicado Reglamento para, de ese modo, per-
mitir que dicho documento pudiera inscribirse si otro Registrador enten-
día que el defecto alegado no existía (cfr. la Instrucción de 12 de febrero 
de 1999 y la Resolución de 5 de abril de 2005 –consulta en materia de 
Servicio Registral–).

Por otra parte, y entrando en el fundamento y sentido de ese precepto 
del Reglamento del Registro Mercantil, este Centro Directivo ya sostuvo en 
su Resolución de 14 de diciembre de 2004 (B.O.E. de 12 de enero de 2005) 
que «no es sólo un precepto que atiende a la forma de la calificación, sino 
que se dirige al fondo de la misma, esto es, a la formación de criterio del 
órgano calificador».

Así, y como afirmábamos en la Resolución de 5 de abril de 2005 (con-
sulta en materia de Servicio Registral) dicho precepto no es sino «una 
medida tendencialmente dirigida a evitar que actos o contratos análogos 
cuya inscripción se solicite en el mismo Registro Mercantil sean objeto de 
múltiples y dispares interpretaciones según que sean calificados por uno 
u otro de los Registradores cotitulares, con la inseguridad y frustración de 
las expectativas de los ciudadanos que ello comportaría»; medida que 
busca dotar de una mayor celeridad al tráfico jurídico, pues permite la 
inscripción de un título sin obligar a recurrir una calificación, implicando, 
por tanto, una «garantía de la seguridad jurídica del interesado en la ins-
cripción» que «debe ser cumplida con independencia de que exista o no 
una petición expresa para ello por parte del interesado, petición que no 
exige dicho precepto reglamentario». Añadíamos en esta Resolución que, 
a pesar de las dificultades de organización que dicho precepto pudiera 
ocasionar, sin embargo estas cuestiones no podían prevalecer frente a la 
norma, dada su ratio eminentemente garantista.

Concluíamos, en esa Resolución de 5 de abril de 2005, que estaban 
legitimadas para exigir el cumplimiento de la norma reglamentaria «todos 
aquellos que puedan exigir el cumplimiento de los requisitos que ha de 
contener toda calificación registral; y entre tales interesados indudable-
mente deben incluirse al Notario autorizante del título y los demás legiti-
mados para interponer el recurso contra dicha calificación».

Obviamente, si respecto del artículo 15 del Reglamento del Registro 
Mercantil esta Dirección General efectuó tal análisis y extrajo esas conse-
cuencias, las mismas deben ser mantenidas con mayor rigor, si cabe, a la 
luz del apartado octavo del artículo 18 del Código de Comercio y, en su 
caso, de la Ley Hipotecaria, pues el Legislador ha querido elevar de rango 
la previsión reglamentaria.

Y es que llegados a este punto, no se puede olvidar que las modificacio-
nes introducidas en la normativa hipotecaria desde la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre, hasta la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, han tenido como 
objeto administrativizar el proceso de calificación y la actuación de los 
funcionarios calificadores en garantía de quien pretende inscribir un 
título en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles.

En efecto, el Legislador ha optado claramente por entender que la 
actuación calificadora de los Registradores no es un acto de jurisdicción 
voluntaria, o un «tertium genus» entre el procedimiento administrativo y 
el de jurisdicción voluntaria, sino que participa de los caracteres propios 
de una función pública cuyo ejercicio ha de sujetarse al régimen jurídico 
propio de actuación de las Administraciones Públicas. En suma, aun 
cuando el funcionario calificador no dicte actos administrativos, sin 
embargo su calificación no puede sino ser considerada un acto de Admi-
nistración –porque proviene de un funcionario público (artículo 274 de la 
Ley Hipotecaria) titular de una oficina pública, como es el Registro (ar-
tículo 259 de la Ley Hipotecaria)– basado en Derecho Privado y, desde esa 
perspectiva, sujeto a las reglas generales de elaboración de cualquier acto 
administrativo.

Por ello, y por citar diferentes ejemplos, la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, en la configuración del recurso frente a la calificación negativa optó 
por tomar como modelo el recurso de alzada previsto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, demostrando de ese modo que 
el Registrador en el ejercicio de su función está sujeto a dependencia 
jerárquica de esta Dirección General. Por esa misma razón, el artículo 
322, párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria ordena que se apliquen a la 
notificación de la calificación negativa los requisitos de la notificación del 
acto administrativo (artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, ya citada); por idéntica razón, el artículo 327, párrafo tercero, de la 
Ley Hipotecaria aplica las previsiones del artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre; y, por último, y de enorme trascendencia, el párrafo 
segundo del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria ordena la forma de efec-
tuar la calificación negativa y exige su motivación tomando como clara 
referencia el artículo 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Pues bien, la elevación de rango normativo del contenido del artícu-
lo 15 del Reglamento del Registro Mercantil, producida por la Ley 24/2005, 
de 18 de noviembre, aplicándolo tanto a Registros de la Propiedad como 
Mercantiles, no es sino una muestra más de esa progresiva administrativi-
zación del funcionamiento de los Registros de la Propiedad, Mercantil y 
de Bienes Muebles y de la misma función calificadora, iniciada con clari-
dad en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Por ello, cuando un Registro se encuentra en régimen de división per-
sonal y servido por varios cotitulares, la voluntad del órgano calificador 
no se integra adecuadamente por la opinión de uno de esos cotitulares, 
sino que es preciso recabar la conformidad de los restantes para, de ese 
modo, permitir que si alguno disiente del criterio de otro cotitular pueda 
inscribirse el título, sin necesidad de instar el cuadro de sustituciones o 
de recurrir. De ahí que ya se sostuviera en la Resolución de este Centro 
Directivo de 14 de diciembre de 2004 que el artículo 15 del Reglamento del 
Registro Mercantil se refería al fondo –formación de voluntad del órgano 
que califica– y no sólo a la forma –manifestación de voluntad del órgano 
calificador.

En consecuencia, la infracción del apartado octavo del artículo 18 del 
Código de Comercio y párrafos quinto a séptimo del artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria, conlleva que la calificación así practicada esté viciada, pues 
se ha producido con infracción de las normas que rigen la formación de 
voluntad del órgano calificador. Se podría afirmar, si se tratara de un acto 
administrativo que debe dictarse por un órgano colegiado, que se habría 
producido tal acto con infracción de las «reglas esenciales para la forma-
ción de voluntad de los órganos colegiados» –artículo 62.1 e) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre–. En suma y «prima facie», no cabría sino 
proclamar la nulidad de la calificación que se efectúa prescindiendo o al 
margen de lo dispuesto en el apartado octavo del artículo 18 del Código 
de Comercio o de los párrafos quinto a séptimo del artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria.

Obviamente, dicha nulidad, y como se expuso en la Resolución de 14 
de diciembre de 2004, debería conllevar que el expediente se retrotrajera 
al momento de la calificación, para permitir que el resto de los cotitulares 
del Registro examinen el título y, en su caso, presten su conformidad a la 
calificación inicial o proceda alguno a su inscripción. Ahora bien, y como 
también exponíamos en la citada Resolución de 14 de diciembre de 2004, 
es preciso analizar si dicha consecuencia no conllevaría un mayor perjui-
cio para quien desea inscribir el título, pues obviamente implicaría una 
demora, de suerte que el incumplimiento de una norma procedimental 
establecida en su beneficio comportaría, de modo claramente despropor-
cionado, un impedimento para la obtención de un pronunciamiento sin 
dilación de este Centro Directivo sobre el fondo en el que está interesado 
el recurrente.

En todo caso, lo que es evidente es que la infracción de los citados 
preceptos –apartado octavo del artículo 18 del Código de Comercio y 
párrafos quinto a séptimo de la Ley Hipotecaria– puede implicar una 
infracción grave tipificada en el régimen disciplinario –artículo 313, apar-
tado B).b), de la Ley Hipotecaria–, ya que el Registrador que así actúa 
infringe una norma básica, cual es la que regula cómo debe calificar. En 
otras palabras, no nos encontramos ante una infracción del ordenamiento 
intrascendente sino, al contrario, de enorme gravedad, pues la vulnera-
ción de ese precepto implica desde la perspectiva del presentante del 
título el incumplimiento de una garantía prevista en su beneficio. Por ello, 
ya sosteníamos en la reiterada Resolución de 5 de abril de 2005 que ade-
más de recurrir frente a la calificación, el interesado podía instar la opor-
tuna denuncia que diera lugar, en su caso, a la apertura del correspon-
diente expediente disciplinario.

Aplicado lo que precede al presente expediente, se aprecia que para el 
Registro Mercantil de Valencia no existe convenio aprobado por esta 
Dirección General que establezca distribución objetiva por materias entre 
los distintos Registradores; igualmente, examinada la calificación se apre-
cia de modo indubitado que la funcionaria calificadora no ha cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 18.8 del Código de Comercio.

Así, no consta en el expediente que se haya dado traslado del título al 
resto de los cotitulares, de donde debe inferirse que no nos encontramos 
sólo ante la ausencia de constatación de que la calificación se ha practi-
cado con la conformidad de los demás titulares, sino que a estos no se le 
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ha dado traslado del título. En suma, nos encontramos ante un vicio sus-
tancial de la calificación efectuada.

Ahora bien, por lo que se refiere a las consecuencias de dicha infrac-
ción, debe advertirse que, precisamente en beneficio del recurrente, lo 
que procede no es la sanción de nulidad, que implicaría que esta Direc-
ción General debería limitarse a devolver el expediente al Registro para 
que se retrotrajeran las actuaciones y se diera cumplimiento estricto a lo 
dispuesto en el artículo 18.8 del Código de Comercio. En efecto, resulta 
indudable por lo que a continuación se expondrá que tal consecuencia no 
traería más que perjuicios al interesado, añadidos a los evidentes que ya 
ha padecido como consecuencia de la necesidad de tener que recurrir 
ante este Centro Directivo. Es más, si en el tiempo transcurrido entre la 
calificación indebidamente practicada y la resolución del recurso frente a 
dicha calificación se hubiera subsanado el defecto invocado por el Regis-
trador, nos encontraríamos ante el contrasentido de retrotraer un expe-
diente para que se calificara un título ya inscrito, pues el artículo 18.8 del 
Código de Comercio tan sólo exige al funcionario a quien corresponda la 
calificación que de conocimiento al resto de los cotitulares cuando se 
aprecia un defecto y no cuando se califique positivamente el título.

Por ello, la propia norma legal (cfr. párrafo tercero del apartado 8 del 
artículo 18 del Código de Comercio y párrafo séptimo del artículo 18 de la 
Ley Hipotecaria) reputa dicha calificación como incompleta, de suerte 
que –aparte otras consecuencias que se derivan de tal circunstancia– el 
interesado podrá pedir expresamente que se complete, instar la interven-
ción del sustituto o, como acontece en el presente caso, recurrirla. Así, 
habiendo optado el interesado por esta última alternativa, resulta preciso 
entrar en el estudio del fondo del recurso planteado y limitar los efectos 
de los vicios de que adolece la calificación impugnada a su constatación, 
procediendo a declararlo de ese modo, si bien advirtiendo a la funcionaria 
calificadora de su incumplimiento y depurando, en su caso, las responsabili-
dades disciplinarias que se hayan podido derivar de su modo de proceder.

3. Por lo que se refiere al fondo del asunto, la Registradora rechaza la 
inscripción de una escritura de constitución de una sociedad de responsa-
bilidad limitada porque la denominación que figura en el artículo 1.º de los 
estatutos sociales (cuya redacción está integrada en la relativa a las esti-
pulaciones de la propia escritura) no coincide exactamente con la que 
consta en la certificación de denominación social incorporada a la matriz 
de dicha escritura.

4. Según la reiterada doctrina de esta Dirección General (vid. Reso-
luciones citadas en los «Vistos»), el correcto ejercicio de la función califi-
cadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba recha-
zarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del 
mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar 
razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato 
verdadero.

En el presente caso, si se atiende al íntegro contenido de la escritura 
calificada –y, en concreto, a lo expresado tanto en el apartado primero del 
otorgamiento, como a las certificaciones unidas a la matriz– resulta pal-
mariamente cuál es la denominación social adoptada. Por ello, el simple 
error material padecido en una de las cláusulas del título no debería cons-
tituir en sí materia de recurso y puede ser fácilmente corregido, dada su 
escasa entidad, por el buen sentido del funcionario calificador sin necesi-
dad incluso de que se subsane a través del medio establecido en el 153 del 
Reglamento Notarial. Si se tiene en cuenta la indudable conveniencia del 
mantenimiento de la validez de los actos jurídicos en la medida en que no 
lesionen ningún interés legítimo, así como la necesidad de facilitar la 
fluidez del tráfico jurídico, evitando la reiteración de trámites costosos e 
innecesarios y que no proporcionan garantías adicionales, deberá conve-
nirse en la improcedencia de elevar la discrepancia debatida a la catego-
ría de defecto obstativo de la inscripción de la escritura calificada; todo 
ello sin perjuicio de la posibilidad de que, aun practicada la inscripción, el 
Notario autorizante, subsane dicho error material, por propia iniciativa o 
a instancia de parte interesada, conforme al mencionado precepto regla-
mentario, para hacer coincidir los distintos extremos de la escritura cali-
ficada.

5. Por último, a la vista del expediente, este Centro Directivo 
entiende que pueden existir causas que justifiquen la apertura de un expe-
diente disciplinario, conforme al artículo 313, apartados B).b) y C), de la 
Ley Hipotecaria, pues la Registradora procede en su calificación con 
infracción de lo establecido en los mencionados artículos 18.8 del Código 
de Comercio y 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la 
calificación de la Registradora en los términos que resultan de los prece-
dentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria.

Madrid, 17 de julio de 2006.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 
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 15160 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 14, 15, 16 y 18 de agosto y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados 
los días 14, 15, 16 y 18 de agosto, se han obtenido los siguientes resul-
tados:

Día 14 de agosto:

Combinación ganadora: 8, 23, 36, 28, 32, 27.
Número complementario: 46. 
Número del reintegro: 2.

Día 15 de agosto:

Combinación ganadora: 14, 28, 24, 48, 1, 18.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 6.

Día 16 de agosto:

Combinación ganadora: 47, 5, 41, 33, 45, 43.
Número complementario: 44.
Número del reintegro: 9.

Día 18 de agosto.

Combinación ganadora: 35, 40, 10, 36, 29, 20.
Número complementario: 37.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 28, 29, 30 de agosto y 1 de septiembre, a las 21,45 horas, en el Salón 
de Sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 18 de agosto de 2006.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 


